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Ciudad de México, a OB de marzo de 2018.

ACUERDO POR EL AUE SE DECLARA INTEGRADO EL EXPEDIENTE

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia

Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de

la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO Y DECIMO

CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma
política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016;

artícufos j3 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; asf como en las cláusulas PRIMERA,

SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretarla de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de

2015, publícado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 20]5, y en la Gaceta Oficial del

Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario

Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del

Distrito Federal vigente; artfculos 2,5,9,15, primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo
párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito
Éederal vigente; artículos 6y7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de

la Ciudad de México vigente, en términos del artículo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el

que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal,
publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de díciembre de 2016; artículos l, 3,

fracción l, 7, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b), c) y
d), XVf, XX y XXXI y g2Ter,fracciones l, incisos a), b), c) y d), ll, lV, Vl y XXVI del Reglamento Interior
de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artfculo 155, de la Ley Aduanera vigente, y

considerando que:

l.- En ejecución de la orden de visita domiciliaria número CVDO9OOOI2/18, contenida en el oficio
número SFCDMX/U|FICEVCE/DPEO/CVDOOOI2^8, de fecha 25 de enero de 2018, dirigida al C.

Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancías localizadas en Calle Emiliano Zapata,
Manzana 282 B, Lotel, Colonia 25 de julio, Código Postal O752O, Delegación Gustavo A. Madero,
Ciudad de México, girada por la suscrita Coordinadora Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior
de la Unidad de lnteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con
fundamento en los artículos 42, primer párrafo, fracción V, inciso e) y segundo párrafo y artículo 49,
del Código Fiscal de la Federación vigente; artículos 16 de la Constitución Polftica de los Estados
Unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO y DECIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que

se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario
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Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016; artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscalvigente; así como en la cláusula sEGUNDA, primer párrafo, fraclión vl, iÁ"iro d), TERCERA, cuARTA,OCTAVA, párrafo primero, fracción l, incisos b) y d); NOVENA, párrafo primero del Convenio decolaboración Administrativa en Materia Fiscal Éeoáral, celebrado pái el Gobierno Federal porconducto de la Secretaría de Hacienda y crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fechade 13 de julio de 20'15, publicado en el óiario oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015 y en laGaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulai PRIMERA, primer párrafo,fracciones l, ll, lll y lV y SEGUNDA, primer páriafo, fracciones l, ll, lll y Xll, del Anexo l, de dichoconvenio, publicado en el Diario oficial de la Federación el 04 de noviemtre de 2016; artfculos 3, g4 y95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, S, g,15, primer párrafo, fracciónvlll, 17 y 30, párrafos primero y segundo, fraccioñes lV, V, vl, lx y XLV de la Ley orgánica de laAdministración pública del Distrito Federal vigente; artÍculos 6y7,prime, párrafo, fracciones V y Vl yúltimo párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, artículo TERCERO de los Transitoriosdel Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del código Fiscal delDistrito Federal, publicado en la Gaceta oficial de la ciudad de México el 2g de diciembre de 2016;artículos 1, 3, fracción l, 7, fraccíón Vlll, inciso g), numeral l, 36 Bis, fracciones XV, incisos a), b), c) y d),xvl, XX y XXXI, 92]|er, fracción l, incisos a), b), c) y d), ll, lV, Vl y XXVI del Reglamento Interior de laAdministración Pública del Distrito Federal y en loi ariiculos 60,144, primer párrafo, fracciones ¡, ¡t,Vll, X, XVI y XXXV y '151 y '155 de la Ley Aduanera vigente; 33 tiltimo párrafo y 38, primer párrafo,fraccíón V del código Fiscal de la Federación vigente,-se practicó la visita domiciliaria, en donde selocalizaron mercancías de origen y procedencia eitranjera consistente en c";ü;i;; iliz:i'p]ár", o.DVD'S grabados' sin marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera, los cuales seencontraban en poder de una persona del sexo masculino de aproximadamente 30 años de edad,de complexión delgada estatura aproximada de 1.60 metros, sin cabello, nariz grande, ojosmedianos color caféoscuro, boca grande, labios delgados, cejas poblaáas, tez morána, quien senegó a proporcionar su nombre, sus datos generales, *í 

"orno 
j identificarse con documento oficialalguno y quien manifestó ser el propietario de las mercancías localizadas en Calle Emiliano Zapata,Manzana 282B, Lotel, Colonia 25 de julio, Código Postal o7s2o, Delegación Gustavo A. Madero,Ciudad de México.

2'- Derivado de dicha visita domiciliaria se conoció que el C. Propietario, poseedor y/o Tenedor dela mercancía de procedencia extraniera, no exhibió documentación alguna con la cual pretendieraacreditar la legal posesión, estancia y/o tenencia de las mercancías de procedencia extránjera en elpaís contenidas en el Caso unico del capítulo de inventario ffsico del Acta de lnicio de procedimíento
Administrativo en Materia Aduanera de fecha 25 de enero de 2018, presumiéndose la actualización dela causal de embargo precautorio señalada en el artículo 1s1, prímer pJrrafo, fracción lll de la LeyAduanera; por lo que el dfa 25 de enero de 2o1g, se levantó el Acta de Inicio del procedimíento
Administrativo en Materia Aduanera, misma que se notificó legalmente por estrados el día 2o defebrero de 2018, en términos de lo dispuesto por los artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 delCódigo Fiscal de la Federación vigente y 15o, párrafos tercero y cuarto de la Ley Aduanera vigente, en
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razón de que el C. propietario, poseedor y/o Tenedor de las mercancías localizadas en Calle

Emifiano zapata, Manzana 2g2 B, Lotel, Colonia 25 de julio, Código Postal o752o, Delegación

Gustavo A. Madero, Ciudad de México, desapareció y se opuso a la notificación del Acta de lnicio de
procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 25 de enero de 2O18.

3.- Al notificarse el lnicio del presente Procedimiento Administrativo, se informó al C. Propietario,
poseedor y/o Tenedor de la mercancía de procedencia extraniera, que contaba con un plazo de

diez días hábiles computados a partir del día siguiente a aquél en que surtiera efectos la notificación

del lnicio del procedimiento Administrativo en Materia Aduanera para ofrecer pruebas y alegatos que

a su derecho convinieran. Dicho plazo inició el 22 de febrero de 2018 y feneció el 07 de marzo de 2018,

lo anterior, de conformidad con los artfculos 15O y 155, de la Ley Aduanera, que en su parte

conducente refieren lo siguiente:

'Artlcuto l5c.. Las autoridades aduaneras levantarán el acta de inicio del procedimiento administrativo
en materia aduanera, cuando con motivo del reconocimiento aduanero, de la verificación de

mercancías en transporte o por el ejercicio de /as facultades de comprobación, embarguen
precautoriamente mercancfas en los términos prevlstos por esta Ley.

Dicha acta deberá señalar que el interesado cuenta con un plazo de diez dfas hábiles, contados a
partir del dla siguiente a aquel en que surta efectos la notificación, a fin de ofrecer //as pruebas y
formular |os alegatos que a su derecho convenga."

'Artfculo t55. Si durante la práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancla extraniera cuya
legal estancia en el pafs no se acredite, los visitadores procederán a efectuar el embargo precautorio
en /os casos previstos en el artfculo lít y cumpliendo con las formalidades a que se refiere el artículo
l5O de esta Ley. El acta de embargo, en estos casos, hará /as veces de acta final en la parte de la visita
gue se relaciona con los impuestos al comercio exterior y /as cuofas compensatorias de las mercancfas
embargadas. En esfe supuesto, et visitado contará con un plazo de diez días siguientes a aquél en
que surta efectos la notificación de dicha acta, para acreditar Ia legal esfancia en el pafs de las
mercancfas embargadas y ofrecerá las pruebas dentro de este plazo. El ofrecimiento, desahogo y
valoración de las pruebas se áará de conformidad con los artículos 123 y l3O del Código Fiscal de la
Federación....".

(El énfasis es nuestro)

Luego entonces, los diez días hábiles para el ofrecimiento de pruebas y alegatos a que el

contr¡buyente tenía derecho, se computaron a part¡r del 22 de febrero de 2018 y feneció el 07 de
marzo de 2018, contándose para tales efectos los dlas 22, 23, 26, 27 y 28 de febrero de 2O18, así
como los días lJ^l, 02, 05, 06 y 07 de marzo de 2018, por ser hábiles y descontándose los días 24 y
25 de febrero del 2018, así como los dfas 03 y 04 de marzo del 2018, por ser inhábiles, de
conformidad con el artfculo 12 del Código Fiscal de la Federac¡ón vigente.

4.- Dentro de dicho plazo, el C. Propietario, Poseedo r y/o Tenedor de las mercancías de
procedenc¡a extran¡era, no presentó pruebas o alegatos algunos tendientes a desvirtuar las
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5.- Mediante oficio número sFcDMx/ulF/cEvcE/o217/2O18, de fecha 07 de febrero de 2018, estacoordinación Ejecutiva de Verificación de comeicio Exterior, designó a la c. Miríam Durón pérez,
como Perito Dictaminador, en el Procedimiento Admínistrativo en Materia Aduanera, derivado de laorden de visita domicíliaria llevada a cabo el día 25 de enero de 2olg.

6'- Mediante oficio número sFcDMX/ulFlcEVcE/DPL/O23/2O18,de fecha 07 de febrero de 2018, laDirección de Procedimientos Legales de esta coordinación Ejecutiva de Verificacíón de comercioExterior, solicitó Dictamen de clasificación Arancelaria y Valor en Aduana de la Mercancfa de origen yprocedencia extranjera, sujeta a embargo precautorio, derivado de la orden de visita domiciliarianúmero cvDogoool2/l8, de fecha 25 de enero de 2018, contenida en el oficio número
s FcD M X/U I F/CEVC E/ DqEO / CVD OO Ol2l8.

Por lo que en términos de los artículos'155 de la Ley Aduanera vigente y 12 del código Fiscal Federalvigente aplicado supletoriamente en materia aduañera por dispósición expresa del artfculo le de lareferida Ley Aduanera, y en virtud de haber vencido los plazos para presentación de todo escrito depruebas y alegatos y no existir diligencia por desahogar, esta Autoridad:

Acuerda:
Primero'- con fecha og de marzo de 20'18, se tiene por integrado el expediente del procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera número cPAogoool0/1á, en terminás de lo dispuesto en elartículo 155, de la Ley Aduanera vigente.

Segundo.- Hágase del conocimiento al C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancías deproce era, por estrados, en términos de lo dispuesto por los artículos 134, primerpárra 139 del Código Fiscal de la Federación y artfculo 15o, párrafos tercero y cuarto de
acuerdo.

nadora Ejecutiva de Verificación
Comercio Exterior.

c'c'c'a'p'- Llc' Rlcardo Rfos Gauá.- Tltulaf de la unldad de Intellgencla FtmncléE de ta ssrotarfa de Ftmnas ds ta ctudad de Mé¡lco.- paE s coM¡m¡énto. p|@nt€.
i.";"¿:;,'';j;"I;sÍ&,'.i''si""'"l*3l'TLópe..Jef¿fmdoÚnt?á¿üpartament¡ldécontro|dgG6t¡¿n¿etaun¡¿addernt"ns¿;ábi¡ü*|.áiEbs*rta¡ladEF|mnde|ác|u&ddo
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Asunto: Acuerdo por el que se declara integrado
el expediente del Procedimiento Administrativo en
Materia Aduanera.

Ciudad de México, a 08 de marzo de 2018.

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la
mercancía de procedencia extranjera.
(Notificación por estrados\.

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO Y DÉCIMO

CUARTO de los Transítorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma
Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2O16;

artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en las cláusulas PRIMERA,

SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de
2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del
Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal vigente; artículos 2, 5, 9,15, primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo
párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito
Federal vigente; artfculos 6y7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de
la Ciudad de México vigente, en términos del artículo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal,
publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2016; artículos 1, 3,

fracción l, 7, fracción Vlll, inciso g), numeral l, 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b), c) y
d), XVl, XX y XXXI y 92f er, fracciones l, incisos a), b), c) y d), ll, lV, Vl y XXVI del Reglamento lnterior
de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículo 155, de la Ley Aduanera vigente, y en
relación con el Procedimiento Administratívo en Materia Aduanera de fecha 25 de enero de 2O18, en
ejercicio de la orden de visita domiciliaria de mercancla de procedencia extranjera número
cvDogoo0'12/"18, contenida en el oficio número SFCDMX/UlF/CEVCE/DPEo/cvDooo12/8 de fecha
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25 de enero de 2018, le informa que se ha emitido el Acuerdo de fecha og de marzo de 2018, el cualseñala medularmente lo siguiente:

"Prímero.- Con fecha 08 de marzo de 2ot8, se tiene por integrado et expediente delProcedimiento Administrativo en Materia Aduanera número CpAogo;oo4//lB, entérminos de Io dispuesfo en el artículo lss de ta Ley Aduanera vigente.

Segundo.- Hágase der conocimiento ar c. propietario, poseedor y/o tenedor de rasmercancías de procedencia extraniera, por estrados, en términos de lo dispuesto por
los artículos 134, primer párrafo, fracción llt y l3g del Código Fiscal de la Federac¡ón yarticulo l5o, párrafos tercero y-cuarto de la Ley Aduanera, el presente acuerdo.,,

Slrvase e anexo una copia con firma autógrafa del acuerdo de referencia.

At tamente

a Ejecutiva de Verificación
Comercio Exterior.

c'c'c'e'p" Llc' Rlcardo Rlos Gam'- Tltulár do ta unldád de tntellgemla Flnancléñ de la serstarfa de Flnan6 de la cludad de Méxlco.- pan s conetmbnto. pr&ntg.
;fj';?'...;".;"*I"1g,T',:fJ;[13l&...ooo...,""*ndeunÉadoepartamenta|dgcontfoldeG6t|óndetaUn|dáddehtel|g;;¿|airmná1.¡a'e
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En la Ciudad de México, siendo las o9:2o horas del dla 08 de marzo de 2018, esta Dirección de Procedimientos

iegates de la coordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior de la unidad de Inteligencia Financiera

de la secretarfa de Finanzas de la ciudad de México, con fundamento en los artfculos 16, párrafos primero y

antepenúltimo de la constitución polftica de los Estados unidos Mexicanos vigente; artfculos PRIMERo, SEGUNDo

i óECr¡¡o cUARTo de los Transitorios del Decreto por el gue se declaran reformadas y derogadas diversas

disposiciones de la constitución política de los Estados unidos Mexicanos publicado en el Diario oficial de la

Federación el 29 de enero de 2016, artfculos 13 y'14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA,

primer párrafo, fracción Vt, inciso d), TERCERA y cuARTA, del convenio de colaboración Administrativa en

Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la secretarfa de Hacienda y crédito
ptlblico, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario oficial de la

Federación et 12 de agosto de 2ol5, y en la Gaceta oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusula

pRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll del Anexo 1, de dicho

Convenio, publicado en el Diario oficial de lá rederación el 04 de noviembre de 2o'16; artfculos 3,94 y 95 del

Estatuto de Gobierno del Distrito Federalvigente;artículos 2,5,9,15 primer párrafo, fracción Vlll,17 y 30, primer y

segundo párrafos, fracciones tv, Vl, tx v XLV de la Ley orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal

vigente; artfcutos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del código Fiscal de la ciudad de México

v¡éente, en términos del artfculo TERCERo de los Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta oficial de la Ciudad

de M?xico el 29 de diciembre de 20'16; artfculos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll,

inciso g), numeral 1, subnumeral 1.3; 36 Bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92ler, primer párrafo'

fracciones ll, lV y XXVI y 92 sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración
prjblica det Distrito FedLral vigente; artfculo 15o, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artfculos 134, primer

párrafo, fracción ilt y 13g Oá coo¡go Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para 
- 
efectuar la

notificación de tos oficios números SFCDMX,/U\F/CEVCE/O722/2O'aA y SFCDMX/U\F/CEVCE/O723/2O'18'
ambos de fecha 08 de marzo de 2018, a través de los cuáles se hace del conocimiento al C. Propietario,
poseedor y/o tenedor de la mercancfa de procedencia extranjera consistente en Caso t]nico:.1,523 piezas de

DVD'S grabados, sin marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera, que se declaró integrado el

CDMgK
CIIJDAD DE I'{€XICO

Número de Orden: CVDogOOOl2n8
Expediente: CPAOSOOO14Í8

ACUERDO DE NOT¡FICACIÓN POR ESTRADOS

expedienle administrativo nrjmero cpAogooo:14/18; en v¡rtudl cle oue el compareciente se opuso a la dilioencia
:-:^¡-l-- l-- 3^^..11¡¡l^o ¡.|n ¡¡mnrah¡¡iÁn

referenc¡a. asl éomo ias subsecuentes not¡ficac¡ones oor estrados. fijándose los citados oficios, asf como el

prese.te€cuerdo en k¡s éstrados de este Recinto Fiscal con domicilio en la calle oriente 233 número 178, Colonia

Agrlcola Oriental, C.P. O85OO, Delegación lztacalco de esta Ciudad.

Así como en la página web de la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección electrónica es:

www.finanzas.cd mx.gob.mx.--------

Atentamente

W
SECRETAñíA O"

UNIDAD OE IT.¡TELIGENCIA FI¡¡AT.¡CIE8A

COORDINACIÓru E.¡ECUNVA DE VERIFICACIÓN DE COMERCIO EXTERION

Calle Oriente 233 N. 178, Colonia Agrfcola Orienlal
Delegación lztacalco. C.P 08500

T.5701-4746

UAC ANIBAL SOTO VAZAUEZ





CDfv{K
CIUDAD DE üÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOO12/18
Expedlente: CPAOSOOO14Á8

coNSTANcIA DE NorlFlclclÓN PoR EsrRADos

En la ciudad de México, siendo las o9:3o horas del dfa o8 de marzo de 2018, esta Dirección de Procedimientos Legales

de la Coordinación Ejócutiva de Verificación de comercio Exterior de la unidad de Inteligencia Financiera de la

secretarfa de Finanzas de la ciudad de México, con fundamento en los artfculos 16, párrafos primero y antepenúltimo de

la constitución polttica de los Estados unidos Mexicanos vigente; artfculos PRIMERO, SEGUNDO V pECl¡¿o CUARTO de

los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la constitución
polftica de los Estados Unidos Mexicános publicado en el Diario oficial de la Federación el 29 de enero de 20'16, artfculos

13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA v

CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por

conducto de la secretarfa de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de

2015, publicado en el Diario oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta oficial del Distrito Federal el

2O de agosto de 20'15; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y

Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos

3,g4y g5 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federalvigente;artfculos 2,5,9,15 primer párrafo, fracciÓn Vlll,17 y 30,

pr¡rei y segundo párrafos, fracciones lv, vl, lx y XLV de la Ley orgánica de la Administración Pública del Distrito

Federal vigente; artfcutos 6 y 7, primer párrafo, fiacciones V y Vl y riltimo párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de

México viglnte, en términos del artfculo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones del código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta oficial de la Ciudad de

Méxiéo el 29 de diciembre de 2016; artlculos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso 9),

numeral l, subnumeral 
.¡.3; 36 Bis, primer párrafo, fiacciones XVl, XX y XXXI, 92Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV y

XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Priblica del Distrito

rederál vigente; artfculo l5b, cuarto párrafo de ia Ley Aduanera vigente; artfculos 134, primer párrafo, fracciÓn lll y 139

i:f-1il-T-:-::::1.1-:l-1-'--"-::::,:l-1-:-ll:.:::::l=:.:::::i::-:::-::::::::::-:::::-:::::::-:-:::.::-:-:::::::::::::::::::-:::-::::::--:-:-
La notificación de tos oficios números sFCDMX/UIF/CEVCE/!722/2O18 y SFCDMX/U|F/CEV0E/O723/20'18' ambos

de fecha og de marzo de 2o'lg, a través de los cuáles se hace del conocimiento al C. Propietario, poseedor y,/o

tenedor de la mercancfa de procedencia extranjera consistente en Caso unico:'1,523 piezas de DVD'S grabados,

sin marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera, que se declaró integrado el expediente administrativo
' número CPAO9OOO1 4/18.**---

Se tendrá como fecha de notificación el dfa 04 de abril de 2018, es decir el décimo sexto dfa siguiente al dfa en que se

actúa, considerando que los citados oficios, estarán fi.iados en los estrados del Recinto Fiscal a partir del dfa 08 de

marzo de 2018, contándose para tales efectos el plazo de quince dfas a partir del dfa 09 de marzo de 2Ol8 al 03 de

abril de 2018, tomándose encuenta los dfas Cl9,12,13,14, '15, 16, 2C.,21,22,23,26,27 y 28 de marzo de 2O18, asf

como los dfas 02 y 03 de abril de 2018, por ser hábiles y descontándose los dfas 1O, 11, 17, 18, 19, 24,25,29,30 y 31 de

marzo de 2o1g, asf como et dfa ol de abril de 2018, for ser inhábiles, de conformidad con el artlculo 12 del Código

Fiscal de la Federación vigente-------------------
-Conste.-----

Atentamente

t'Ml
SECRETARíA OE T S

UNIDAP OE INTELIGENCIA FINANCIEHA

COORDI¡{ACIÓ¡¡ E¡ECUNVA DE VERIFICACIÓN DE COMERCIO EXTEBIOH

Calle Oriente 233 N. 178, Colonia Agrícola Orienlal
Delegación láacalco, C.P 08500

Í. 5701-4746

ANIBAL SOTO VAZAUEZ





CONTRIBUYENTE:

DOMICILIO DONDE SE REALIZÓ
LA VISITA DOMICILIARIA:

PAMA N".:
OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

CDWW
CIUDAD DE MEXICO

Orden No.: CVDOgOOOl2ng
Expedlente: CPAO9OOO14^8

CEDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA MERCANCÍA DE

PROCEDENCIA EXTRANJERA.
CALLE EMIL¡ANO ZAPATA, MANZANA 2A2 B, LOTE 1, COLON¡A 25 DE

JULIO, CÓDIGO POSTAL O752O, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO,
CIUDAD DE MEXICO.

CPAO900014^8
A SFCDMX/UIFICEV CE/O722/2O18 Y SFCDMX,/U|F/CEVCE/O723/2O18 AMBOS

DE FECHA 08 DE MARZO DE 2O'I8, A TRAVES DE LOS CUALES SE DECLARÓ
INTEGRADO EL EXPEDIENTE RELACIONADO CON EL PROCED¡MIENTO
ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA NI]MERO CPAO9OOO]4A8.

EL suscRtTo cutrLAHUAc ANTBAL soro vAzauEz, EN Mt cARACTER DE DlREcroR DE PRocEDlMlENTos LEGALES

DE LA cooRDINAcIÓN EJECUTIVA DE VERIFICACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

tNTELtGENctA FINANcIERA DE LA sEcRETARIA DE FtNANzAs DE LA cluDAD DE MÉxlco, slENDo LAS o9:4o HORAS

DEL DfA 08 DE MARZO DE 2OI8, HAGO CONSTAR QUE UNA VEZ AUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE OUINCE

DfAs HABILES coNsEcUTIVoS, coMPUTADos A PARTIR DEL DfA 09 DE MARZO DE 2018 At 03 DE ABRIL DE 2018,

ióv¡ñoosE EN cuEñrÁ iós'oiÁs oé, ti, r¡, r¿, rs, 16, 2c., 21, 22,2s, 2o,22 Y 2a DE MARzo DE 2018, Asl coMo
r_ós onsói y os DE ABRTL DE 2018, poR sER HABTLEs y DEScoNTANDoSE Los DfAS 10,11,17,1s,19,24,25'29,30
Y 3l DE MARzo DE 2o.I8, Asf coMo EL DfA o1 DE ABRIL DE 2018, POR SER INHABILES, DE CONFORMIDAD CON EL

anJfóür-o-izbiicOólco FlscAL DE LA FEDERAcTóN vTGENTE y stENDo ouE EL 04 DE ABRIL DE 2018, SERA EL

ogcmo sexró ótÁ slaúrENrlÁi of¡ eN auE soN FtJADos, EL AcuERDo y coNsrANclAs DE NorlFlcAclóN PoR

elin¡óó5, Ásl óóvo los oFrctos Nü,MERos sFcDMx,/ulFlcEvcE/o722lzog v sFcDMx/ulFlcEvcE/o723/2o18,
AMBOS DE FECHA 08 DE MARZO DE 2018, DIRIGIDOS AL C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA

uÉñóanCle DE pRocEDENctA ExTRANJERA, A TRAVEs DE Los cUALES se oEclaRó INTEGRADo EL EXPEDIENTE

DEL PRocEDIMIENTo ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA; LO ANTERION, EN TÉNVINOS DEL ARTÍCULO 150,

pÁnnero ienceno y cuARTo DE LA LEy ADUANERA EN vtcoR y EL ARTfcuLo 134, PRIMER pÁRnaro, rRecctÓN
ilii iig óer- cóoleo FlscAL DE LA FEDERAcIóN VTGENTE; Es Mortvo poR EL cuAL RETIRARÉ DE Los EsrRADos
DE LA cooRDINAcIÓN e¡ecurlvA DE vEnIr¡cAcIÓN DE COMERCIO EXTERIOR, EL ACUERDO Y CONSTANCIAS DE

ñóirnóaclOH poR EsrRADos DE Los oFrcros NtlMERos SFcDMX/ulFlcEvcE/o722/2o18 Y

SFCDMX/UIF/CEVCE/O723|ZOI1, AMBOS DE FECHA OB DE MARZO DE 2018; OFICIOS QUE SON FIJADOS, ASI COMo

EL AcuERDo oE Norlric¡'cléN EN Los ctrADos EsrRADos oel ofa oB DE MARzo DE 2018, Los cUALES seRA¡l
RETIRADoS EL DfA 05 DE ABRIL DE 2018, aUEDANDO POR TANTO LEGALMENTE NOTIFICADOS EL 04 DE ABRIL DE

'-91-?::-:::--------::--:::---:---------:--:----------------ffi;-:--------:::-------------------

DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

SECBETARIA DE FINANZAS
UNIDAD DE ¡NTEUGENCIA FINANCIERA

coonDrNAcrÓrv r¡ecwvA oE vERlF¡caclÓn¡ DE coMEnco EXTERIOR
Calle Orienie 233 N. 178, Colonia Agrfcola Oriental

Delegación lztacalco, Ciudad de México
c.P 08500

T.5701-4746

ANIBAL SOTO VAZOUEZ.




